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Al despacho de la señora Juez, hoy 9 de febrero de 2024, informando 

que se allegó por correo electrónico, escritos descorre 

traslado/contestación llamamiento en garantía. Se hace innecesario 

fijar en lista conforme Art.370 CGP. Sírvase proveer.  

 

El secretario, 

 
HENRY MARTINEZ ANGARITA 

 

 

 

  


